
 

 

INSTITUCION EDUCATIVA HORACIO OLAVE VELANDIA 
MANUAL DE PROCESOS DE APOYO 

GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
“Con esfuerzo y amor la educación será mejor” 

 

 
PLAN DE ACCIÓN SEMANAS DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

PLAN DE ACCIÓN  CUARTA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

DE 07 A 11 DE OCTUBRE  DE 2024  
 

FECHA HORA ACTIVIDADES RESPONSABLES 

07 de octubre  
7.00 a m a 

8:00 am  

➢ Reunión bienvenida y lectura de la circular 159 que orienta 
las actividades a desarrollar durante cuarta semana 
institucional. 

➢ Socialización del POA a trabajar durante la semana 
institucional. 

Rectora y Coordinadora. 
 
 
Rectora. 

 

07 de octubre 8.00 AM A 
12.00 M 

De 2:00 pm 
a 5:00 pm 

➢ MODIFICACIONES Y /O AJUSTES DEL PROYECTO 
EDUCATIVO INSTITUCIONAL -PEI: Para la realización de 
estas modificaciones se requiere garantizar el procedimiento 
previsto en el artículo 2.3.3.1.4.2 Decreto 1075/2015, POR 
SER CAMBIOS SUSTANCIALES. Por lo anterior, y 
atendiendo los lineamientos y referentes dados por el 
Ministerio de Educación y la Secretaría de Educación se 
recomienda a los directivos docentes adelantar el proceso de 
modificación y/o ajustes al Proyecto Educativo Institucional.  

 

Cada líder de gestión se reunirá con sus docentes Ajustara  
socializará  y de lo mismo levantarán acta.  

 
➢ Reunión con los docentes Evaluación de periodo de prueba.  

 

Lideres de calidad, lideres de 
gestiones y docentes. 

08 de octubre  6:00 am a 
12:00 m 

➢ Revisión y actualización y ajuste normativo del manual de 
convivencia desde. 

 
➢ Socialización ruta de inclusión y protocolo para la remisión 

de casos a orientación escolar y otros. 
➢ Reunión de comité de convivencia escolar. 
➢ Red de docentes de convivencia escolar. 

Docente orientador, comité de 
convivencia. Gestión 

administrativa. 
Comité de convivencia. 



08 de octubre 6:00 am a 
12:00 m 

➢ Avance y evaluación he informe ejecutivo en WORD y PDF  
de los proyectos pedagógicos transversales. 

Socialización e informe ejecutivo plan de acción por cada uno de los 
lideres de los proyectos transversales: Se recuerda el Artículo 14 de 
la Ley 115 de 1994, en donde establece que en todos los 
establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal 
es obligatorio en los niveles de la educación preescolar, básica y 
media, cumplir con:  
 

✓ Educación para el ejercicio de los derechos (Dany Alarcón Sánchez,  

Sandra     Beltrán,  

✓ Educación para la sexualidad y construcción para la ciudadana 

(Martha Ligia Castilla, Claudia Veloza, Claudia Contreras, Sindy Patricia 

Salas) 

✓ Hábitos y estilos de vida saludable (Sayda Castro, Fray Perez, Erika 

Yurley rodriguez, Yulieth Vanessa Vargas) 

✓ Educación ambiental (Alba Maldonado, Norelba Contreras, Luis 

Moncada, Rosa Montañez) 

✓ Movilidad Segura (Maritza Cáceres, Ray Arrieta, Diego Fonseca) 

✓ Urbanidad, civismo y principios( 

✓ Afrocolombianidad ( Karen Ibarra, Paola Duarte, Freddy Garavito) 

✓ Catedra para la paz ( maría Luisa Perez Figueroa, Maria Conchita 

Rojas, 

✓ Educación económica y financiera- Cultura del emprendimiento. 

Estrategias atendiendo las orientaciones de la guía 39” 

cultura del emprendimiento en los EE”. LEER EN LA 

CIRCULAR 159. Punto 7.  (Dimas Y(Dimas   y Noralba Rojas 

Vega, Nidia Parada) 

Docentes lideres e integrantes de 
los proyectos transversales 

09 de octubre  6:00 am a 
12:00 m 

➢ Incorporar al plan de estudios área ciencias sociales, 
ciencias naturales o ética y valores y/o mediante un 
proyecto pedagógico transversal. 

Orientador. Docentes de ciencias 
sociales. 

10 de octubre 6:00 am a 
12:00 m 

➢ Informe ejecutivo sobre plan de la prevención de todo tipo 
de violencia contra niñas, niños. Jóvenes y adolescentes.  

Orientador. Comité de convivencia. 

11 de octubre  6:00 am a 
12:00 m 

➢ Sistema de Información Unificado de convivencia escolar -
SIUCE- 

Orientador. Comité de convivencia. 

 


